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Distribución / asignación de tiempos en radio y TV en procesos electorales no coincidentes
 

 
 Artículo 41. 

… 
I. y II. … 
 
III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho 
al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. 
 
Apartado A. … 
 
Apartado B. Para fines electorales en las entidades 
federativas, el Instituto Federal Electoral administrará 
los tiempos que correspondan al Estado en radio y 
televisión en las estaciones y canales de cobertura en 
la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente y a 
lo que determine la ley: 
 
a) Para los casos de los procesos electorales locales 
con jornadas comiciales coincidentes con la federal, el 
tiempo asignado en cada entidad federativa estará 
comprendido dentro del total disponible conforme a 
los incisos a), b) y c) del apartado A de esta base; 
 
b) Para los demás procesos electorales, la asignación 
se hará en los términos de la ley, conforme a los 
criterios de esta base constitucional, y 
 
c) La distribución de los tiempos entre los partidos 
políticos, incluyendo a los de registro local, se 
realizará de acuerdo a los criterios señalados en el 
apartado A de esta base y lo que determine la 
legislación aplicable. 
 
Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el 
tiempo total en radio y televisión a que se refieren este 
apartado y el anterior fuese insuficiente para sus 
propios fines o los de otras autoridades electorales, 
determinará lo conducente para cubrir el tiempo 
faltante, conforme a las facultades que la ley le 
confiera. 
 
Apartado C. … 

 




